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Comision de Regulacion
de Energia y Gas





CIRCULAR No. 022 DE 2003
PARA: 
ENTIDADES PRESTADORAS DEL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE GAS NATURAL, USUARIOS Y TERCEROS INTERESADOS  

DE:

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

ASUNTO: 
PRESENTACIÓN Y DIVULGACIÓN DEL INFORME FINAL DEL ESTUDIO: “Asesoría Para el Diseño del Régimen de Comercialización Independiente de Gas Natural Producido Bajo Contratos de Asociación” 

FECHA: 
Bogotá, 10 de julio de 2003

El Comité de Expertos de la Comisión de Regulación de Energía y Gas se permite invitar a las entidades prestadoras del servicio público domiciliario de gas natural, usuarios y terceros interesados a la presentación del informe final del estudio en referencia. Con este propósito se ha programado un taller el jueves 17 de julio a las 7:30 a.m. en lugar que se definirá próximamente, y cuya agenda preliminar incluiría el siguiente temario:

	Hora
	TEMA
	EXPOSITOR

	7:30  - 7:45
	Intervención del Director Ejecutivo de la CREG
	Jaime Blandon

	7:45  - 9:45
	Presentación del Informe Final de la firma COSENIT
	Luis Augusto Yepes

	9:45 -10:45
	Presentación de experiencias internacionales en comercialización independiente de gas
	Mercados Energéticos

	10:45  - 11:00
	Descanso
	

	11:00 – 11:45
	Presentación de experiencias internacionales en comercialización independiente de gas
	TEPMA

	11:15 –12:30
	Comentarios
	Industria


Con el objeto de facilitar el análisis de los temas y la logística del evento, rogamos delegar máximo dos representantes por entidad e informar a la Comisión los nombres de los delegados de cada empresa a más tardar el martes 15 de julio de 2003.  Esta información será recibida en la CREG por Luz Stella Rojas, Tel 3122020, ext. 150, Email:stellar@creg.gov.co

Así mismo, el Comité de Expertos se permite publicar el informe final del estudio mencionado, cuyo contenido refleja la posición del consultor y por lo tanto no compromete las decisiones que sobre el particular pueda adoptar la Comisión. Agradecemos que los comentarios a dicho informe y al estudio en general se remitan a la Comisión a más tardar el 25 de julio de 2003 (Carrera 7 No. 71-52, Torre B, Piso 4, Bogotá D.C.; o al Email: creg@creg.gov.co). 

Cordialmente,

JAIME ALBERTO BLANDÓN DIAZ

Director Ejecutivo
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